
 
   

 

 

 
ACTA 

 
 
En Madrid, a las 11:00 horas del día 2 de Diciembre de 2025, tiene lugar en las oficinas del Consorcio de 
Transportes de Madrid, el acto para proceder a la apertura y calificación de la documentación administrativa 
presentada en el Sobre A por los empresarios interesados en el concurso de proyectos denominado 
IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID  
 
Asistentes al acto: 

 
- Victoria Nieva Nievas, Jefa de Área de Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio Regional de 

Transportes Públicos Regulares de Madrid.      
- Hansil Nathalia Lucio Barbosa, Técnica de Apoyo del Consorcio Regional de Transportes Públicos 

Regulares de Madrid. 
- Triana Iturmendi Rubia, Jefa de Unidad de Gestión de Secretaría General del Consorcio Regional de 

Transportes. 
 
 
Comienza el acto con la comprobación de las ofertas presentadas según el certificado emitido por la Jefa de Área 
de Contratación y Régimen Jurídico, del Consorcio de fecha 2 de Diciembre de 2025: 
 
 
 
                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exp. Nº: CP-1/2025 

  EMPRESA NIF 

1 KENTKART ITALIA S.R.L. 17038141002 

2 REVENGA INGENIEROS, S.A. Y AURIONPRO TRANSIT INC. EN UTE   

3 UTE UBITRANSPORTS  ALESTIS   

4 INIT INNOVATIVE INFORMATIKANWENDUNGEN IN TRANSPORT-, VERKEHRS- 
UND LEITSYSTEMEN GMBH 

DE143597745 

5 GRUPO MECÁNICA DEL VUELO SISTEMAS, S.A.U., A83135111 

6 HITACHI RAIL GTS SPAIN, S.A.U. Y HITACHI RAIL RCS FRANCE, S.A.S. EN UTE   

7 INETUM ESPAÑA, S.A. Y BPC AG (O-CITY) EN UTE   

8 UTE CUBIC & EYSA   

9 INDRA SISTEMAS, S.A. Y KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE, S.A.U. EN UTE   

10 MASABI LIMITED Y ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL EN UTE   

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



 
   

 

 
A continuación, y de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM), se procede delante de 
todos los miembros de la reunión, y a través del sistema Licita Unidades de Custodia de la Comunidad de Madrid, 
a la apertura de los sobres de los licitadores que contengan la documentación a que se refiere el artículo 140.1 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, contenida en el SOBRE A del concurso de 
proyectos ( DEUC, Anexos de Declaración responsable múltiple y, en su caso, compromiso de constitución de 
UTE.) 
 
Analizada toda la documentación aportada, se observa lo siguiente: 
 

- Respecto a la documentación presentada por la UTE formada por las empresas INDRA SISTEMAS S.A. y 
KONTRON PUBLIC TRANSPORT ARCE S.A.U. se observa que una de las componentes de la UTE (INDRA 
SISTEMAS S.A.), aportó Anexo aclaratorio relativo a los procedimientos sancionadores que contra la 
misma ha llevado a cabo la CNMC por prácticas colusorias e infracciones del Derecho de la competencia. 
 
Examinado dicho Anexo, se observa que en relación con la Resolución contra INDRA SISTEMAS, S.A., 
notificada a dicha empresa en marzo de 2019, en el marco del Expediente S/DC/0598/2016, denominado 

con las administraciones públicas españolas, no se ha indicado la duración ni el alcance de la citada 
prohibición para contratar.  
 
Así, de su propia declaración se entiende que dicha Resolución no alcanzó firmeza hasta el 6 de 
noviembre de 2024, tras la inadmisión del recurso interpuesto en casación ante el Tribunal Supremo. Si 
bien indican en su escrito que la duración y el alcance de la prohibición para contratar debía ser 
determinado por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado (JCCPE), dependiente del 
Ministerio de Hacienda, no remiten información ni documentación alguna sobre el pronunciamiento de 
la JCCPE en la determinación de su duración y alcance. 
 
En consecuencia, se acuerda requerir a dicha empresa para que, en el plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la puesta a disposición de este escrito a través del sistema de 
notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid, remita el pronunciamiento emitido al 
respecto por parte de la JCCPE o, en su caso, la aclaración correspondiente a la falta de aportación o 
concreción de dicho documento. 
 

 
En cuanto al resto de documentación aportada, el resto de empresas y UTE´S que han solicitado la participación 
en el concurso, han presentado la documentación administrativa del SOBRE A de forma correcta y completa. 
 



 
   

 

 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la 
presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 
 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN Y  
RÉGIMEN JURÍDICO 
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